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C" -—3
Podrán insorihirao todos los, l(1 „ , , „ , . F.mpezTH nuevamente suslecciones,

plan 18 anos antea dfd í o do Febrero c„ su casa v lambién irá a domicilio- 
do J2;> ~ I Odo correligionario q‘ pro ¡Prepara para exámenes lo mismo que 
.‘•ente ante j» meso irmonptor» como re 'pra focar piezas 
«■Rudo su boleta deberá retirarla y con-! 
servarla en su poder.

que cura-$ 0.25 

” 1.80 
” 2.50

. Con ol Propósito do evitar inconve- 
memes que impidan !a rápida inseríp- 
codn y reinscripción de nuestros corre- 
hgiunarios en el próximo periodo, so 
les hace presente que es necesario con­
curran ála sede de la Comisión Depar 
tamental Riverista ó á P s Club Seccio

1 nales de sus respectivas juridicciones,
(á íin de correr todos los trámites 
vios á la inscripción.

La nueva ley admite como documen 
to suficiente á ese efecto:

l.o Las boletas del Registro Cívico 
'con que votaron en la última elección
2 o Los certificados parroquiales para

,C°™e?.dei d0mini0 >n’b!¡C0 61 «' i ie
ViinCv. úi. las aienas en estos últimos pedidos pos ios Jueces Letrados para
años ha invadido en más de una vez los nacidos antes del primero de Julio ANGEL de LEÓN.—Strio
la carretera que conduce a Punta del 'le 1879 que hfiy«n ratificado su respec San Carlos, Marzo 14 de 1924. Ministerio de Industrias.--Montevi
Este, a tal extremo que ha impedido isnsBxnsmnazu#.--t .. . ----  . video, Setiembre 20 J- 19i.'b—Cúm­
el cruce de autos, siendo necesario el , , .----------------- place, acúsese recibo, publiques?, in-
empleo de una cuadrilla municipal pa “ S "? a,t0 concet’to del peno'iismo ? adlflilirau los cercos de medra o otrosgérlege 6[| e| H,g¡slro •„ Bgte Ministe 
ra desalojar la arena que el viento a- TA °8 a concencm noe.tr. misión materiales con tal que lleguen a la »I-L¡0 y oon ,a eopÍ9 au!é;tt¡fla reiaHaSe
rrojara sobte aquella importante vía M**' nopodemr'8 menos tltí ,Vff0C¡ lurR prRVista eD ,la '** ■»**»**• 3 al del I„terior._tíat!Íe y Ordene, Jo- 
c|e .. ..... :.0 juraos a medida que transcurre el tieui esto efecto completarse la abura con ^ parnas^o

po y nuestra hoja sigue imponiéndosejla construcción dé alambrados suple | Arlieulos 693 69 1 703 yC^O

del Código Rural a que 
se refiere, la ley de Se 

Itemhté 20 de 
1913

«Art. 098. El permiso de que habla 
el articulo anterior deberá ser solicita* 
do por escrito, e.xoresando la locali­
dad, laextenisón por su frente y fondo 
y material que «alia de emplearse.

Las Municipalidades, al otorgar di­
cho permiso, establecerán en el las 
condicuiones en que deberá construir­
se el cerco con arreglo a las disposi­
ciones contenidas en ésta Sección, asi

■

fe o arrancara postes, abriera portillo 
¡o causara cualquier daño en un cerco, 
j8'-rácasiig ido con multa de diez 
soso prisión equivalente que hará 
efectiva la policía, Pin perjuicio de las 
acciones civiles o penales a que pudie­
ra hober mérito.

A't. 5.o Comuniqúese etc.
Sala de Sesiones de la II

A ROS E/CEElS/'AS DE LA 
2.a SECCIÓN

pe-

La Secretaiía del Comité Riveristapre
ML. ÜEFtJLL.lJO de San Carlos avisa A los corre ligio ría 

ríos de la juridicción, que pueden con 
eurrir por dato-:, recaudos, solicitudes 
•le inscripción ó informes necesarios pa 
ra la inscripción er. el próximo perio­
do al escritorio particular del Br. Strio., 
cita en la calle Treinta y Trés eutreSa-J^0 Representantes, en M mtevideo, 13 
candí y M-iid-.'uad ', en donde serán a >S« Setiembre de 1913.—Eugenio J. 
tendidos de inmediato. Lagarmilla, Pte.—Julio M. Clav.Wii,

JmUBXBrT

En defensa de to mrnm si osle Cámara

Strio.

El problema de su conservación no 
es de fácil solución, y ella ha preocu 
pado a nuestras autoridades munici­
pales, las que han visto como única 
solución del problema,protegerla por 
medio de plantaciones de támaris. 
Ya el año pasado se hicieron Iosensa 
yos con resultados satisfactorios, 
pues las miles de estacas de estos ár

en el departamento, como lo pruebai.iLUentarios sobre lo cercos.
Los linderos qn • no acepten el au 

A éilos nuestro agradeoiraiento po::;mente, suío ■ -ra :Y?r' obíig idos a con 
su inestimable.concurso en nuestra la tribuir en la p n ve que les oorrespon 
bor, y á nuestros colegas del pais, esp.e deiia de acuerdo con 1que «o esta 
cialmente á los del departamento, núes bleco como regla general: tanto para

la construcción cuanto parala conser 
vación de! alambrado (articulo 718) de1 
jberán reconocer por documento ante 
¡el Juzgado de Paz de la sección que 
¡el cerco sólo le corresponde en propor 
eión a lo que Lavan pagado.

Todos los predios deberán esta? cer 
endoso alambrados, tanto con las pro-

sus numerosos suscriptores

tro más cordial saludo.

Iboles que fueron plantados alo lar­
go del camino, arraigaron con facili­
dad y su desarrollo es seguro si losa- 
nimales sueltos que pululan poraque 
líos pgares no los destruyen.

Hecho el ensayo con tan excelen- (Continuación) daJe8 linderas, como con los Gami­
tes resultados, lo justo y razonable ^ j “ J d  ̂^ " "te n0' ^,)1¡cos’ a Hs di^z añ(fS de Potación de linderos.,
continuarlo con tesón, en la según- Cft ,J* 14)’^ ‘ f mul^-da esta ley y en las condiciones
dad de ojie en un futuro la carreterap<>rce ^ le teiceio a L‘^'irt0 ¡fija(las por ,a misma Cualquiera de
severa libre de la invasión délas are|diez y seis (Om. lb);ie cuarto a qun s |inder0S nedrá. sin embargo, reali-

to, veinte (P m. 20): del quinlo al sex-
zar

eyde Alambrados
couio la obli pación de hacerse con ci-

«Árt. 694. Los propietarios cuyos 
campos estuviesen atravesado pur al­
gún camino nacicnal, departamental 
ó vecina!, quede cualquier manera lo 
hayan cercado o cevcaren en adelante, 
están obligados a dejar una portada al 
fin del camino comprendido dentro del 
cerco.»

Are. 706. Cuando un propietario qui 
siese cercar con un mateiial costoso, 
como piedra, tapia u otros, sus linde­
ros no están obligados a contribuir con 
la misma calidad de material, si sus 
circunstancias pecuniasias no lo pe: mi 
tiesen, sino con la parte que le corres­
pondería en un cerco de cinco alam-

(Continuará)

nao v, Y.’oras.—Para que tan beneñ-;
cio^a obra pueda realizarse, es me-,
nesuv d.-rar al Concejo de los reeur-j
sos necesarios para que ella no se vea
interrumpida por falta de dinero. . .^ . ian los piques suficientes par? que enCrcoii^es oportuno a este respecto a 1 ^
,, 1 .. , . „ ... , pre unos y otios no haya separaciónllamar la atención de la Comisión dej- J ,
~. . . , «imavor de 2 metros. Los postes debe
Presumí esto para q_ ten.endo ™ caen ■ ^ maJftra dur8> y ¡os p¡que
Li esta circunstancia, aüjud.que al, u jera f,e boeng calidad y e| a)a^
br'.> * (¡o‘ tes ¿Agronómicos» una piu-.

jas rcfoimas en lodo tiempo y exi 
I o i r el pago de la medianería corres- 
p 3ii ili ente.

D)Art. 720. —Sustituyese el inciso 
l.o por 1) siguiente:

Tedas las diciderscias sobre construí* 
oión e reformas de alambrados serán 
resueltas pur un tribunal «iKitral com­
puesto de un vecino nombrado porca­
da parte o p'oria Intendencia Mnnici- 

jl bie de hiewo galvanizad,». ^ ^ en gu caso, y un tercero que desig-
Los propietnr'.os o»rien,ÍHiall„s q ,ur8n |OSOIroH dos árbitros, 

más de siete hilos en

• tu, veinticinco (O iw. 25); y del sext* 
¡rtl >é 'timo3 treinta (O m. 30).

La distancia entre los postes no ex 
cedei á de quince metros y se col-oca-

dente suma de dinero que permita m 
eje utivo municipal continuar desa- 
rrollando su plan de defensa contra 
la inversión de las arenas.

deseen poner • La decisión inapelable de éstos se­
rá Consignada en un actuante el Juez 
de Paz nspectivo.

Aií.2.0 La aplicación de ¡os articu­
lo* 709, 710, 711 y 712 del Código Ru 
ral, quedia librada a decisión de los 
árbitros (art 720).

Art. 5 v

jos alambrados (pie limiten sus esta­
blecimientos podrán hacerlo, siempre 
que la ampliación no contrarié, au­

nándolas las distancias que que-- —— i me.
Lian establecidas. MúClmeaiíiienic del BañadoVursrro JIe¡ ¡oersario A-imi. ni'’, podrán colocar a menos 
Idjsiancia unos du otios los postes u 

emplear inaLtuiales ma.-
El cumplí miento d > las 

dispueiciuiies contenidas en és- 
solo elido

Supresión de un is:s?nímento ar*S¡- 
cuado y cruel

De acuerdo con una solicitud de la Co 
ui. 4.o El que a sabiei das o expro- misión Pro Míi imc de Machucamiento,

oó piques y/ - . Ü LABL A . nuevas
í;t iey queda especiafíi ente 
a b»s Intendencias Municipales.

tc-j do de ál>mbie en 
hilo, ce tí*, en Lo armado, picd.ao 

ind-oas dU'as.

e.S;-r1. coi*.! ■
pwsad.o, entró vez «h* 

ano de vi- hierro oaou p*»>!hs v u
iiic.ii o Uniti pi'.jU&s. L«iLUícn ui

C.»p roieirro nün.er«"> 
«El IJora 1 do» en su noveno 

i & que cv m lene . tea. udo. lUO 1
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Jardinera En bien esUd

Por Ramón Díaz arreas p* H 
vopiU*—Tr -t ir con I), 

Ciudad

í’,l' I»Nara¡ijos, Tangerinos 

y Limoneros
cabillos so 

Ijdine en «sihingestados y de 
excelente calida 

des, //¿’z/í’ *?« venta en sn establecí 
miento Agropecuario el Sr EU'JE- 

‘ E, Rincón del Diario.

m ngoPunta del Este
de Paz, P'J 4 dG Agosto

[/n buen] sotar en
En las puertas de 1 Juzgado

de 19Z4 á los Ib horas.

>Lijbté el Co na: ola oí.'. í> vé u m 
fi uva, <!•* lnr<now cantor.

• c «lares v (lela qu<%

Pí
he noosaMO 4 • 'I #

. I. < xtÁ

o » popui-»re<f y o-c
nümerop pióximos daremos au-- 

hermosa inicia.
eí solar Iletra 13 ; por el Sureste con

el Sueste calle N.o 3 y Por 
solar letra C. Este hie"

enti bad que quedó constituida en Juni > 
de 1923, realizando desde entonces u- 
na activa ó inteligente campaña A fin 
de obtener una mejor conducción de las 

que ingresan á los frigoríficos,

Por disposición del Infrascripto Juez
Sección del Departa | tra F.; por pilos detalles do tan

de Paz de la 1 a
de Ma(donado, dictado en los au el Noroeste c«»n 

lia sido tasado en la cantidad de un mi 
Se previene, primero-que no b<

uva.
mentó

caratulados Bmeiro linos, contra
Emilio Pi°iii cobro de pes°», se hace sn pesos. , á ...

el Ministerio del Interior ha di.pnestol ^ #1 nw que el d|< oufltro de A se admitirá oferte que no.alcance
que la Jefatura de Policía déla oapit»l lQ róx¡1110i de Jgg quince á las diez brir las dos terceras part.s
haga saber A los respectivos comisarios , hal.Bli en las puertBS de feste Jnz-j «Tó'ij -Segumlo: que el mej u P »

sccnicnalc, que tanto en la Tablada co Martiliero don R.món Díaz derfc oblar el 10 o/ . en el acto de ace,,
mo en loa Caminos de Tropas que exis- f iOLo don Auto- t írsele su oferta á ios ftuea teales y h

ten en el Departamento do Montevideo Stagnaro se procederá 0 la ven ¡cero: que los gastos de certi ícu os,
debían impedir el uso de la picana de I e„ rf.miIt, y BObré la base que se i„- enturas serán por cuenta del comp. 
clavo y castigar con multa ó prisión e ^ siguÍ01lte inmueble: un solar d„r. Al solo efecto de las
qoivalonte, las infracciones constaia- ^ D (¡(j map¡w,„ N o 18 de Pun se habilita la Feria Judicial próx m ; 
das en el manejo de loe animales ta de, Ksr?¡ compuesta de ochocientos! Mald.nnado, Jumo .8 de ,

Como 9e ve, la medida adoptada por ^ y geís’raetros cuadrados mas ó mel
el Ministro del Inferior, A pedido do la j ^ u ditndo por el forestó con solar!,
expresada Comisión, es á todas luces 
digna de mayor encomio, pués no cabe | * 
duda que ella contribuirá A que el ge 
nado apto para exportar en carnes re­
frigeradas ingrese á los frigoríficos en 
mucho mejores condiciones físicas que 
lo hace ahora.

Entendemos, sin embargo, que esa ex

tos
rases

Siorila EiiiloM H'iEues
Desde Aiguá, cursó p»r corresDon. 

escullios de C_>rte y Confuc- 
y acaba de rendirán bollante 

obteniendo el titulo de profe. 
el Instituto «Corle prácticoE

ncia «os 
■ión. 
examen 
sor a en 
Profesor».

linea de Paz vale.
JUSTO SCEHAFFINO. M

ff&k, 'EvJ- ’■ 
/" >.TIBHDA. MBRCBRia. RflPBRIR,^)! GOiiFSuCiÓii ü GiSUSli

Miguel JLbdala
Calle SarancSí, esq. José Ignacio. Teléfono local—

y-v/s,* .Mm. Wmm
Xsy/síf'-y/Maldonado

/reto rasa ha tesadlo nacamente e[editar sus venias puramente al con 
Esta casa na tu u . . , muvor piule de sus mercaderías de

ga debía ser extensiva á las autor,da- vmta mayoy de $ 10.00 (diespesos).
des policiales de todos los depártamele ........... ................. ■—r
tos del interior, pués de ese modo la an 
licuada y por demás cruel picana decía 
vo quedaría virtualraente abolida en t*• 
da la extensión de la república, con be 
neficio real y efectivo para todos.

Nos permitimos insinuarle una ges­
tión en ese sentido, á la simpática y 
muy meritoria corporación que preside 

tanto, tino y acierto el señor Guiller

Mi

s
I

.
£l . h

1

con 
mo Shorter. La Directora del Instituto envía fn 

llletos explicativos gratis a quienes los 
soliciten a Avenida Agraciada n.o 3278 
Montevideo—Cursos de repugadoy p¡ 
rugrabado también por corresponden-

c* /
\

Para el once .<J
cía.

'JlueooTflode/o
750J Foot=baIlPromete revestir importancia la reu­

nión que deberá efectuar ese dia la H. 
Asamblea Representativa.

En ella se considerara la denuncia 
formulada por el diputado Gonzá ez O 
laza contra supuestos procederes inco­
rrectos del Sr. Presidente del Concej 
Auxiliar de San Carlos.

A la interpelación promovida por fs 
te asunto deberá concurrir un miembro 
del Cencejo y por invitación de la Cáma 
ra hará acto de presencia el Sr. Jacin 
to Abascal presidente de la Corporación 
Municipal Carolina.

Los cargos y la defensa darán lugar 
interesante discusión, a la cual

S
DOBLE FAETO»

Es muy probable que el domingo 
próximo diriman supremacías las pri­
meras escuadras del tAtlético» y Pon 
ta del Este F. C.».—De desear seria 
que dicho encuentro se realizara, pué* 
anhelamos que nuestros muchachos 
puedan reeditarse de la injusta derro­
ta que no ha mucho le inflingiera e. 
equipo carolino.—D )sde ya nos penui 
timos vaticinar la victoria de los núes 
tros.

)
El conjunto de mejoras que 
trae el nuevo modelo Doble- 
Faeton le da un aspecto real­
mente atractivo, a la par que 
aumenta su confort y elegancia

Puede sjqvlrlru mediante' el ttiímo ¿ cenia por cuo6a

EXAMINELO EN EL SALON DEL 
AGENTE MAS CERCANO

X.
a una
desde ya nos preparamos a escuchar pa 
ra saber de que parte está la verdad en 
este sarandeado asunto.

6 HeeliíicaciOn de Paria
AUTOS CAMIOrtES • TRACTORES De mandato del señor Juez Letrado

ha-departamental de Maldonado, se 
ce saber que se ha presentado don Au 
relio Piada, por su hijo menor deetba1 
Elias Gustavo Piada, solicitando I3 
rectificación de la partida de nacioñBl

término-

presupuesto el cargo de Ingeniero Mu 
nicipal.

A este respecto no se llegó a níngu* 
El lunes pasado se reunió en las an na ¡0 cotón pues las opiniones están 

tésalas de la H. Asamblea Represen- divididas.
tativa la bancada nacionalista con el A pesar de ello nosotros opinamos 
propósito de uniformar ideas respecto qne tal cargo no será uMo en la 

la conducta que deberán seguir en la W ünancera mame,pal pues por lo 
discusión del presupuesto Munici- Une hemos podido averiguar la mayo- 

r na es contraria a él.
pal.

Uno de los tópicos que dió lugar a ¡ 
discusión fué el relativo a incluir en el

La CarreteraEn Antesalas
to de éste, en los siguientes 

■ donde dice: edel sexo femenino» 
>moiando el | decir «del sexo masculino» y donde ' 

ce Elia’Gustava «debe decir Elias üu
. 74 de Ia

La inauguración del l.r Kilómetro

El 18 de Julio—conm 
patrio aniversario—se efectuará en
nuestra ciudad un gran acto nueva- tavo».- A los efectos del art af
mente simpático: la inauguración de ley del Registro del Estado C‘» ■ 
los 1000 mts. primros de la carretera hace esta publicacion.-Maldonaa . 

¡que nos unirá por San Cariosa Han lio2 de 1924—Ambrosm S. Mu»
í de Azúcar y Montevideo. Para tal ac-1 Escribano.

deb”

a

*
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Asamblea
Representan

-------E .

f ntf'e la Repre^ntativa y el Concejo
m/hr'n6 •U,naneC¿SÍt,ad c,e ''«erés 

K'° eJecutíl obras invirtiendo has 
ta la Cíim¡dad que ¡o faculta 
Nacional.--

tenido el Directorio de mi presidencia 
resulta que la totalidad de esas obras 
está presupuestada en la suma de 
$ 5,430.00, de la cual será de ; 
ciún inmediata la cantidad de $ 4.430, 
acusando por lo tanto una diferencia 
en menos. J ornada en números redon

i ’aís y son de preocupación constante
países•os ¿•««memos ee todo:-. 1 

e¡ extremo deque los hay, 
tre ellos el Brasil y la Argentina 
¡¡an invertido r,urnas millo;,aria1 
vierten anualmente m andes eantida 
d. s de dinero para ía salubridad e hi 
gk'ne desús poblaciones.

Con firman do

i ¡e l 1 ?
hast;va en

qu-.-la Ley 
Lreo así dejar fundado el aphea- ■ v m-

Mensaje del Concejo e informe de 
la Comisión de Legislación derogan­
do el ai t. 1/ de la Ley de Presup

precedente proyecto.
Conrado Sáez. cuanto se expresa en 

la nota transcripta espera este Direc 
torio que esa Honorable Asambl 
guiada de los plausibles móviles v 
la impulsaroival destinar del llarn; 
do superábit de! ejercicio ppdo. 1; 
tidad de 8 2.976 65 que el Concejo Au 
xiliar de esta localidad, de común 
acuerdo con respetables vecinos des­
tinó a la construcción del nuevo Ce­
menterio, se dignará, ahora lo 
mo que ames y animada, de los mis­
mos propósitos, destinar, para las mis 
mas obras la cantidad a que se refie­
re la nota transcripta de S 1 500.00 del 
superábit calculado al término del «.o 
rriente ejercicio.

Aprovecho la oportunidad para 
Indar al Sr. Presidente y demás 
miembros con mi distinguida consiJe 
ración.

ues-
Maldonado, Setiembre 27/192A ^°S l*e ^ ^ *500.00. Informado igual- 

L1 Concejo Departamental de A~d- mente este Directorio que según cál- 
ministración, en sesión de esta fecha 

, ACUERDA: ’ .
Aprobar el presente provecto y que ■4ac,ü,,es t el Presupuesto, el cálculo 

se ! emita a la consideración de la 11 de recursos dará un excedente de 
íaCotfS;'0 inc,ukl° S7..-Í62 00. vengo a solicitar a nombre 

a sesión extraordinaria.

to.
ea

queLa H. Cámara Representativa 
DECRETA:

Art. l.o-Derógasfc el art. 17 de la 
Ley de Presupuesto del Municipio 
que limita a cincuenta pesos lo 
el Concejo puede gastar en obras no 
incluidas en el plan de obras del ejer­
cicio.

Art. 2.o-Comuníquese, publíquese,

culos aproximados, cubiertas las ero-
i can

convocatoria del organismo que represento que al 
p _ Manuel D.Larrosa.—Eustaquio eivcluar.se el plan de obras que debe 

ui Délo. formular ese Honorable Concejo pa­
ra el ejercicio próximo, se digne ja­

que mis-

Honorable Asamblea:
Los mandatos de la ley nacional 

no pueden ser anulados por los decía- 
tos de los gobiernos departamenta - 
les.--Si realmente, el art. 17 del Pre­
supuesto Municipal va contra dispo­
siciones nacionales evacuadas del Po conviene llamar la atención de esa

* ** - -—»».• - 
arf.se podrán ampliar facultades; pe- ,a °P¡nión favorable de los técnicos 
ro no limitar las convenidas concre- que han intervenido, dar al Cemente- 
tamente por la ley. Según se despren­
de del informe del H. Concejo, las 
obras se ejecutan exclusivamente 
con personal extra-presupuestado. El 
art. 17 de la Ley de Presupuesto Mu­
nicipal, es excepcional y solo podría 
tener aplicación en el caso de que es 
tundo el personal permanente sin ocu 
pación, se resolviera aprovecharlo 
para efectuar obras especiales; y en 
este caso, no estaría en oposición 
con la ley nacional. Como el ejecuti­
vo municipal considera innecesaria 
esa facultad, entiende V. Comisión 
que no debe serse más realista que 
rey; y, en consecuencia, aconseja la 
derogación del art. comentado.

Proyecto de Resolución 
Derógase el art. 17 de la Ley de 

Presupuesto Municipal y hágase sa 
ber.

clnír la partida de 8 1.300.00 a 
me lie referido, para poder iniciar 
completar las obras que se reputen 
de más urgente necesidad. A tal fin

que
yetc.

si-
Maldonado, Setiembre de 1923.

Honorable Concejo: Propongo el 
precedente proyecto de Decreto por­
que el articulo que se deroga está en 
abierta oposición con una Ley Nació 
nal. En efecto. La Ley de «Gobierno 
y Administración Interior de los De­
partamentos» establece en su art. 54, 
inc. 41 lo siguiente, entre otras facul­
tades que tienen los Concejos: «Ejecu 
tar obras llenando el requisito previo 
de la licitación pública cuando su im 
porte exceda de quinientos pesos en 

•Montevideo y de doscientos en los de 
más departamentos, y que no hayan 
de efectuarse con el personal o ele­
mentos a su cargo, pudiendo prescin 
dir de esa formalidad, etc.» Seguida­
mente la Ley establece en sub-incisos 
de este artículo las reglas o procedi­
mientos a seguirse por los Concejos 
en las obras, ya sean contemplando 
los casos de urgencia, los llamados a 
licitación, o cuando podrán prescin­
dir de ese requisito, etc., etc., que no 
creo necesario reproducir en esta ex 
posición por cuanto debo concretar- 

ai punto materia de esta observa­
ción y la referente a la cantidad que 
puede gastar el Concejo en determi­
nada obra de vialidad.

Alberto L. Draper, Pte.—An­
gel F. Correa, Sirio.

Maldonado, Junio de 1924.
II. Asamblea Representativa:
V. Comisión no vé inconveniente 

en que se acceda a lo peticionadorque 
que es legítimo, justo y benéfico. Pe­
ro como se trata de un asunto en que 
debe intervenir en primer término el 
H Concejo, corresponde! ía oír pre­
viamente a esta autoridad. A.sus efec 
tos debe pasar a aquella oficina a fin 
de que informe, si es posible a la ma­
yor brevedad.

Martiniano R. Chiossi.—Alber­
to L. Vidal.-—R. MartínezMonegal.— 
J. S. Alegre.

rio público de esta localidad una nue­
va ubicación. Se han tenido en cuen­
ta poderosas razones de higiene, de 
salubridad y de defensa para la salud 
de la población; consideraciones que 
creo superfino profundizar m{gór­
mente desde luego que como debe 
constarle a los miembros del gobier­
no local son fundamentales para el j 
progreso regional y por lo tanto del j

=flran casa Gríeco =
Se traslado m su local propio

A.1 lado de la casa del JDr. j\scheri
La Casa Grieco en su lugar propio anuncia una co­

losal liquidación en los ramos de Zapatería, Perfume­
ría, Mercería y artículos de viaje.

Mercaderías de gran oportunidad a precios incom 
petibles. Todas las mercaderías tienen una rebaja de 
un veinte por ciento por todo el mes de Jul io;ver pare 
crer. Visite nuestra casa y se convencerá. Tenemos paro 
Señora,hombres y niños, calzado con las últimas creado 
nes de la moda. Vean nuestras exposiciones en las que 
todos los días encontrarán novedades.

Ventas rigurosamente al contado y precios f i jos. 
Remit irnos cualquier articulo donde soliciten por pedí 
dos a la casa de Francisco Grieco. Teléfono 181.

Martiniano R. Chiossi.—Alber­
to L. Vidal.—R. Martínez Monegal.— 
J.S. Alegre.

Petitorio de la Comisión Fomento 
A i gu á s/. Cementerio local e informe 
de la Comisión de Legislación.

Pueblo Aiguá, 13 de Abril de 1924. 
Señor Presidente de la H. Asam-me

blea Representativa.—Maldonado.
Señor Presidente:

Tengo el agrado de transcribir
íntegramente a esa LI. Asamblea, la 
nota que con esta fecha eleva 
reclorio de la Sociedad «1Homento Ai­
guá» de mi presidencia al Honorable 
Concejo de Administración Departa­
mental y que dice así: «Señor Presi­
dente del Concejo de Administración 
Departamental don Manuel D. Larro 
sa—Maldonado. Sr. Presidente: Inte­
resado el Directorio de la Sociedad 
«Fomento Aiguá» en todo aquello, 
que pueda redundar en beneficio ge­
neral se permite molestar la atención 
jel Concejo de su digna presidencia

inter-

El artículo transcripto de la Ley Na
el Di-

cional, limita la cantidad hasta dos­
cientos pesos que concede a los Con­
cejos Departamentales, con excep­
ción del de Montevideo, que puede in 
vertir hasta quinientos pesos en las
obras de vialidad. Esta bien clara, 
pues, la oposición del artículo 
nado por la C. Representativa que li­
mita la cantidad de cincuenta pesos 

el de la Ley citada, y más resalta 
la oposición del artículo de la C. Re­
presentativa con el de la Ley si setie

cuenta que él hace referencia a 
no incluidos

Aserradero MaldonadoFigurines con patrones pedirlos en la 
Casa Alegre.

Recien recibidos

Venta de leña áe pino, eucalipto y 
coronilla a precios bajos. Calle Sai jn- 
dí Maldoi:??éo

Talaris bulbosa; pasta de excelen­
te calidad para lecheras y ganado se 
vende a mitad del precio de plaza en 
la chacra delSr. Francisco N. Arteta.

Juguetes!
Ha recibido la Caga 

Alegre un numeroso y 

variado surtido que ven 

de a precios de recla­
me.

sancio

Zapatería 13 Martes
De Francisco L. Rtbeiro

I-Ia recibido un completo surtido 
de calzado de excelente calidad que 
venderá a precios sin competencia.

Taller de composturas a precios 
aconómicos.CalleSarandíesq.Garzón

con

en un asunto que ha tenido ya
el Gobierno local. Me refiero

neen
los trabajos de vialidad
en el plan de obras del ejercicio, que

se remite el in
vención
a la construcción del nuevo Cemente- 

esta localidad, cones precisamente al que 
ciso41 de la LeyT precitada.

La disposición sancionada pot a
derogatoria

1 Interesa a las damas!rio público pai a 
respecto al cual, por gestiones que 

hicieron ante las 91Ca-r-cela £eon
Se ocupa de la enseñanza de borda 

dos y ejecuta cualquier trabajo del ra 
mo á precios reducidos.

Calle Sarán di, M adonado.

oportunamente se
.... del Gobierno Comunal se 
que del llamado superábit ob- 

' , en el

«Alba-Nivea» es el nombre de un 
agua blanca insustituible.

Blanquea, Suaviza, Embellece. 
Evita la transpiración. 

Comprar el primer frasco y adop­
tarla definitivamente es todo lo nns-
mFarmacia «San Fernando».
Julio esq. José Ignacio.Maldonado.

C. Representativa sería 
de la Ley Nacional si estuvieta en 
sus facultades o prerrogativas hacei 
lo, y a ella tendría que ajustai se e 
Concejo; pero no siendo así es conve 
niente su derogación no solo poi ti a 
tarsede una sanción ilegal sino Por 

podría ser materia de cuestiones

dos ramas
obtuvo
tenido de las rentas generales 
ejercicio ppdo., se destinara, para la 
adquisición de terreno y obras nece­
sarias a aquel fin la cantidad de 
$2 976.65. De los informes que ha ob-

18 de

que
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Emulsión MiIÍ:íí-
de hígado de”bítcalao y sales fortificantes <ie

Pin us
A base de aceite puro 

cal.---- Gran reconstituyente.
Alquitrán Vegeto!

tas bronquitis y catarros. — Notable ant,séptico de in'
- .AGFtlMEJSTSQFt —

Especial para 
vías respiratorias.De la Facultad'de Ciencias Físicas y Naturales de 

Buenos Aires y de la Facultad de Ingeniería de Monte 
video. Segundo Jefe de la Ex-Comisión de Catastro 
de la República.

-- CONTADO!* JPTJJB JUICO --

TIKO
-Radical tratamiento.---- Estas tres
en laLa muerte (lelos sabañones, 

especialidades se preparan y venden
Farmacia “San Fernando»

MALDONADO18 DE JULIO ESQ. JOSÉ. IGNACIO-

Haggio
De la Facultad de Comercio de Montevideo

Búchegaray.
qUj MICO FÁSM AciuTICO.

G A.«•
Censuras. División de Campos. Traí. de SneeggB ConíaHHiüades 

Aiguá. Haildonado. Busquéis linos.i

ñlíübS ii iiSilíiliieS Pidan ja exquisita
ALMACEN, BARRACA. FERRETERÍA Y BAZAR

Agentes de la West: India Gil Compani, Cigarrillos Montevideo 
Fábrica Nacional de Papel

REPARTO DIARIO A. DOMICILIO EN PUNTA DEL ESTE, 
LAS DELICIAS V LOCAL

Rl instalarse en su nuevo y amplio local calle 18 de Julio esquina 
ítuzaingó, quedan como siempre a las órdenes de sus numerosos favorece 
Jores.

mis >M
Trabajos de Pintura enge 

neral, blanqueos, obras de I 
albañilerla,pinturas y re-¡ 
cuadros de piezas y pintu-\ 
ras al aceite, colocación; 
de vidrios y toda clase de \ 
trabajos del ramo. Precios| 
módicos;al contado y a pía- \ 
zos.

•fe
§S>

NNl ,/ '■ ' '

m
, i

teléfono: lífo <le 1.a Piala N.o lí.M a I <1 (I n a (I oAnilinas AIera anas
Representante: E. M. Palomo.

tf PpH Para teñir en su pro_________________________
pía casa, cualquier Textos Licúales y Escolares 

clase de tejidos; preio del —Al mismo precio que en las libre­
rías de Montevideo. Por pedidos 
Casa Alegre. Tipografía y pápele 
ría.

'RIT: to7iiejorpara teñir.--Lava y ti­
fie instnatanecimente -

MIS D. KMDÜ OSUi II JIM 5. ALEGUE
Asuntos Judiciales y Administrativos —Representaciones Comerciales

Remates, Liquidaciones, Balances y comisiones en general
—0-

Aceptan poderes para la tramita ciónde sucesiones reconocimientos,
DIVORCIOS,“VENIAS Y TODA CLASE DE ASÜNTOS JUDICIALES

tubo O . 30 en venta en la ca­
sa Juan S. Alegre .

P u r i-t a s -
---* r ----ii 8

Escritorio en Maldonado, Calle Rocha esq. Aigua,
Hacen saber a su clientela de Campaña que concurrirán todos los 

lunes (por la mañana) a la villa de San Carlso, donde atenderán toda con­
sulta que seles formule, para lo que han fijado su escritorio provisoria 
en la gran casa Francisco Grieco—-Calle Treinta y Tres entre Sarandí y 
Maldonado.

o g
CD ~
S

© BHarina de Legumbres para postres, 
sopas, etc. etc. Pedidos por mayor o 
menor. Representante exclusivo: J. S. 
Alegre.—Maldonado.
En venta en los buenos comercios.

■ 2 . es
Ii Sastrería del Pueblo

VE— 

Antonio Támmaro Cuida

Ventas por mayor y menor. 
Represen!ante: Juan S. Alegre.

El que avisa, tío pierde dinero.
Novel a ^Americana

- Se alquila en punto céntrico, tiene Los mejores cuentos y novelas de 
luz eléctrica, vidriera etc. Precio Mó los mejores autores, serán publica- 
dico. Informes E. M. Palomo.

Salón para comercio La mas perfecta elegancia y la moda más reciente os­
tentan todos nuestros trajes, ricamente confeccionados 
en casimires de calidad superior, tonos originales y 
modernos

Además tenemos ínteres enque el vúbl ico conozca núes 
tros precios, para que se convenza de su excepcional 
modicidad.

Todas las mercaderías proceden de las fabricas de Bur 
berras Lobe Donald.

dos en—«Novela Americanas.—
La revista del mas lectura, y menos 

precio. - EJEMPLAR 3 0,06. - Lea 
Vd. el primer número, ql después se 
acostumbrará a leerla lodos los Mdr-

GctSci de comidas 
DE JUAN ROSA

les.
Suscripción Trimestral $ 0.80.-Se 

mestral S 1.50.--Anual 3.00.--Agente: ■ 
J.S. ALEGRE.

Se reciben pensionistas y se mandan 
viandas á .domicilio á precios módicos 

Calle/Florida 144-Maldonado.
-

Marinas Á r ni a n d a
Especialidad para cremas, budín, helados 

etc; gusto-: Umendra, Vainilla, Limón, Choco- 

rate.—Paquete O.fO, Kilo o.40,1¡4 kilo O. 4o 

Crema F.islatada «Irmanda» especial pa 

la enfermos y convalecientes, desayuno'y re­
postería, lata medio kilo 0.70.

En venta Casa alegre. En San Carlos Pe­
luquería Simbrelo,

Haga Vd. algo útil
El ocio es creador de malos jiensaiuienlos

La persona que se ocupa en algo útil vive fe­
liz .

¿No sabe Vd.como matar eln x - ocio?
Compre una máquina SINGER,para bordar,vaini- 

11 ai coser, etc. , y ya verá como la vida se desli
™ placentera y provechosamente
,^cVeí#S de estas maquinas FAMOSAS 
ANOS, a los mismos precios que en 
su agente exclusivo

..garantidas por VE1TICINC0 
Montevideo, al contado o a plazos, pt>r

ESTEBAN M. PALOMO.
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dlicina del Mslro del E. Gleilfu HBIMEHA SECCION DEL 
1)b DPTO.DE MALDONADO

Edicto de Matrimonio
Jútldonado y el dia 28 del mes do Junio - -------- —

Goilceio A. Departamental
;íi£;íS ¿SHSKS' -•!*1 di fe domiciliado en esta ciudad v ¡joña d?sviar un camino «Se níía !ír ?ÍJ?erní,8° ,mra 
vi(VAKI-<A aGUIAU de 18 años deeuad do esta H1Gda<l ubicado en el partiJo nortfW n So" *v° 
í Altera, de profesión labores, de nacionalidad ¡?® íftG departamento, so manda hace? 1% 
•asruftva.nacida en esta sécelo el 29 de Setlem ent0 Publicación por el termino ílnt'ppin?« f 

u"f i- IfHiÁ domiciliada en esta Ciudad a uontnr pe \v fecha alos,5 !!íí L ,¡V • (,,ftS
1 fc.de lo cual intimo a los que supieren al- \¡¡. Ppí el articulo 087 del Códim» Rural ?SS!' 
^ impedimento para el matrimonio proyectado ^l0dodad^ Junio 28 do l^ Kistaqu?o lf !

do conocen-'las^amías^Y^fl^fír^^ °ricina’ baci01‘ 
o «n la puerta deeStaOf?JK?° para í*‘Rea fii* 
local «El Heraldo» nr?r°i¿?Q 1 y,en ei periódico Silvio F. López Concejo fleplal. de AúniinistrociGnmo Aviso

LLAMADO A LICITACION 
Se llama á licitación por tercera y ül 

tima vez, para el arriendo del pastoreo 
en el predio comunal del Rincón de S. 
Rafael, con arreglo y sujeción al pliego 
de condiciones que se encuentra en Se­
cretaría á disposición de los interesa­
dos todos los dias en las horas hábiles 
de Oficina. Las propuestas deberán pre 
sentarse en el sellado correspondiente y 
con el timbre Municipal, en pliego ce­
rrado y lacrado, las que serán abiertas 
el dia once de Julio próximo á las 11 ho 
ras en presencia de los interesados que

Alba ful contratista: ofrece sus haba- 
jos prácticos y teóricos en construc­
ción desde elmds pequeño al mas in 
portante edificio.—Frentista en imi­
tación cualquier color, columnas, vi­
gas y lechos en cemento armado, coto 
cacton marmoleña, mosaicos azule­
jos mayólicas, ele., allende trabajos 
en Campaña doy croquis o planos a 
quien los solicite; precios convencio­
nales.—Calle Rocha n o SO--Maído- 
nado.Cur

Vendos bar*to en ^^^ad
do dos y media hectáreas apróxima- £ T . íd®*! T'
da mente Por mayores informe* din- Vft el derecho de aceptar la más tren te­
rree por carta a M. Moreirn.—Tacua- ^ rechazarlas todas b, as, con-
rembó 1015,-Montevideo; fe™/ sae mtereeee. Maldonado, Ju-

El terreno está ubicado al norte de sirio Eustaquio B. Curbelo,
la ciudad, linda por el Norte con ln<‘H 
Fossemalede Dodora, al Sur calle sin 
nombre, al Este con el camino que va 
a San Carlos y al Oeste con Alberto 
Cayetano Reyes.

*1" iñe i ■

En todos los colores están en venta en la
precios 8 0.30 0.40

O T R O:

Fórmula Patentada en España AVISO
LLAMADO A LICITACION

Un taller clehnjalate Por disposición de la Diraccíón de 
ríac orapleto.con to- arcjuitetura del Ministerio de obras 

BOJ O e 1 número 1 5Q 1 o , peno hacer espejos Tocios das sus máquinas en perfecto estado públicas, se llama a licitación para las
pueden fabricar espejas y arreglar los manchaos. No
se necesitan aparatos, experioncia ni capital. Fabri pago. "de acuerdo con el pliego de•condicio-
aue espejos y ganará dinero. Poseo 198 procedimien- —■ ir¡es y iñemori»descriptiva queseen-
; 7 , , , i • cuentra de manifiesto en la oficina de
tOS alemanes, JDcltexltclClOS, para la fabricación de "VPlUfflP Una cómoda casa! Secretaria y a disposición Je los inte-
toda clase de jabones. Tengo fórmulas alemanas para VCIJlUwub|cada en )a cai je í resudo?, todos ios días hábiles desde
tosa clase de preparados é industrias: Cansúltem.Pi K|o-pIIS™;a.b.r..
Ü.a catálogos gratis . |do, pusomoiianti»! y#®) nits. de te- j tarse en sellado respectivo, cerra-as y

Dirección JSLntomO Forxnoso (Inver tO~) . ¡rreno cercado con alambre tejido. j lacradas, se habriran a presencia de
{ Para tratar ver a don Ramón Diazj *os 1,,t' asados que concurran al acto, 
en ésta ciudad. ¡el día 12 de Jn io próximo a las 11 ho

Juana de Jandelli
wVt'Wvi

PROFESORA. DE FRANCES
Dá lecciones en su domicilio, calle?

Rocha s/n. (casa del- Sr. ayetanof 
Tammaro) en esta ciudad._
Obras de Rodó y oíros autores ha reci­
bido la Casa legre y vende a precios 
bajos.

Se vende:o ~"3

LA COR UÑA--.ESPAÑA .
:r'S. La Dirección se reserva el dere- 
j cho de aceptar la más ventajes o de re- 
: chazarlas tod^s si asi conviniera a sus 
{intereses —Maldonado Lunio 25 de 

1924. Eustaquio B. Curbelo Strio.
ífflRIIW¡liili

1—Ricardo González —Calle ñocha Msq. s&iffuá
Se hace saber a los interesados que pueden recurrir en procura debole­

os de Marcas y Señales, duplicados transferencias etc. a ésta Oficina Departa 
mental o a las siguientes sub agencias :«D>sé Q. Eiichiribeheiy, S.Carlós;Téo- 
filo González, Pan de Azúcar; Juan B Maisona-ve., Garzón; Angel Gouzález, 
Mataojo; Juan Tejería, Pueblo Aiguá y José Maisonsve, José Ignacio.

Maldonado, Noviembre de 1923.—Juan S. Alegre.

.A/V'V/'

Dá clases de telegrafía á domicilio: 
Trés dias en la semana.—Por 1.50 men-

Maldonado.Auto OoíIqc Broters H.o 111 —
Para SIETE PASA.lEROS de 

JUAN P. PEÑA
„ rrvrnrnn r» , 4 . , 0 . , 4 » Via\es eo todas direcciones a pre-.ED[..r./. O,.. ina.,aat0 del Sr.Juez Lde Malriona EDICTO: Por mandato del Sr. Juez Letrado de - . r>o\)a n ,,-^An nocí PcnSM{»Ía hdTM; Is dé Julio Tefm. n <? & M “idonad^

citándose a ios interesados para que comparez citándose a todos los Interesados para Acorn­
ean ante este Juzgado a deducir sus derechos parezcan ánte este Juzgado á deducir susdero- 
•teutro del termino de BU dias. Malonado, Junio 21 cbós dentro del término de bO días. Maldonado.; ! 
de 19-74 Ambrosio S. Miranda Escribano. Mayo 20 ,do 19-4. Ambrosio S. Miranda Lsqu

baño. ! I

Pedro Rodríguez
Clases de Contabilidad, Teneduría de 

libros y practica comercial, etc. — Pre­
cios módicos.- -Maldonado.

Almacén y CsncUa dsPeioía
Suscripciones:DE

EDICTO .Por mandato del Sr. Juez L. de Malqona 1 nni»nTf?n p Ulíñ _____________
do. se hace saber al publicóla apertura de la su- nUJvUitu Odiitp ,.Pvivit» de M odas 1 Pictoria i
cesión de don VITAL PLADA citándose á todos 1 precios módicos—Ventas al contado A !•** , PVJaU oe M .'Oas trl-U. ia
los interesados para que comparézcan ante es r : % cioqnuez esn Cebofiati RivvÍeU»,«Weldons*y«LaCoUpieeX-
te Juzgadofá deducir sus derechos dentro de Camino V eiasquez ebq. L/euo.ictu ' / ’tilinpl reciben en 'a ca-
términc de 30 días.bajo apercibimiento;, habili MaMonado quise, et ^Oiatiqueí S6 reuueii
tandose al solo fin do la publicación de este edi t-ga=;gg^^ a sa ALEGRE
cto. laferia judicialpróxima Máldnnadn,Junio 28 , . . . venden húmeros sueltos.... «‘•sr—rr:-.• nmunriwim

' i ¿nertnra de la ' Maldonado. se hace saber al público la aper tu
JUSTO SCHLÁFb iNQ citán t ra de la sucesión de D. Mamerto Gutiérrez citán 

utcesion ue .jou . liblU ,nif; Com i dose a todos los interesados para que comparez
a 10.f.- itm intertsacioh para que m | ^ ante este Juzgado a deducir sus derechos 

parezcan ante este J.d o0a({ .?s Mal onado déntro dél término de .% dias. Maldonado Junio 4
do 19M- Ambrosio S. Mi^aEsCba-O. _

deEDICTO:Por mandato del Sr. Juez Ldo. 
Maldcr.aáo. se hace saber al publico la apertura 
vie la "''fo.-ión de Doña ANGELA CUADRADO 
de NCÍsEZ citándose a todos los interesados 
'•ara que eomoarezcan ante este Juzgado a de­
ducir s'i;s derebos dentro del término de BU 
lias.Maldonado Junio lo de 192-1- Ambrosios. 
Miranda Escribano.

La Economía del PoApede
Tomás Clavijo Ccimacho 

.Esta acreditada oasa ha recibido un 
gran surtido en artículos de bazar,los 
cuales liquida a precios idn coiupeten- 

- Visite la casa y se convencerá. 
Telefono.— Maldonado

ALMACEN DE COMESTIBLES 
de ATI LIO CAIRO 

Existencia perinanenie de artículos 
de 1.a Calidad, exquisita «Yerba Sa­
ra» y Aceito Canau.—Precios modi- 

' eos,reparto a domicilio.CaUle 25 de Ma 
j yo esquina Santa Teresa. Maldonado

sucesión "de Don OLEGARIO MARTINEZ 
citándose a todos los interesados para que com-

EDICTO Por loan,lato, d oí Sr.. Ju«-!l. de Mjldona Pj.ro>»**, “tof'SnídnáSo; 1
e¿MSC^)on AN”r<P)flO° wCSrfií PA o'.áu- junio ir! do tttM. Ambrosio S.Miranda Esoribnnó. ( — 
loti a lou-.s ios interesados para q compa 
-ozcan nte esto Juzgado á deducir sus derechos 
«einro de BU días.- Maldonado, Mavo

2á dei*j¿4. -Ambrv.-JoS. Miranda-Escnbno.

AVISOS JUDICIALES cía.

i; LA“FAEMAGiA Taller de íiojalaíeria1S CH E. ft
Restaurador Higiénico ISIDORO GRANA

EDICTO: Por mandato del Sr. Juez Letrado C 3 ' _ , rnmjpnrprd n' hav * Pro Se hacen tuda clase da COinpostU-
Inenmnarab'ep^ra dar á M^he' «« dl}clos Químicos, EspmJidaZsFar ras y trabajos de hojalatería, para lo 

liño citándose ó todos los interesados para q blancos su primitivo coloi natural, \ o , aiiuus # . > r que se cuenta con máquinas modernaa
ensoeia la pie, siendo completamente . ? a precios modicos.-Calle Ituzalngó

---------- . ftieo. repre.er.t-n te en. Malaonado } propiedad del Sr.Jua., Fernández.

dei

Pedro Mtí,,diz“ba‘-
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Higiene, prontitud y cor 
rección en elrepartoá do 
mi o ilio.Proveedor de lo 
b uq \ i es Nací onales 
parco diario á P del Est.s
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B DEL OninUA^IAil&ANCO de la r.voy-evla í E^loj-eda deWfilo Qousái-3^
VIDEOMONTA,

JjPUND-A- DO j£N 1893
So onOor^M de lodo trahaju concerniente al ramo. ^ ,

Precios sumamente ventajosos. > Telefono N'o íO
Caí je Garzón esq. Sarandí. Mad onano

« 25.000.0Oii.00
< 20.S35.f)yy.láoarbersa T a s s a si c G-APITAD AUTORIZADO.............................

PITAL 1 NT LOBADO............................
vSU0UK8AD MAL DONADO

Calle Florida entre Sarandí y 18 de Julio 
CASA CENTRAL: Zabaln esquina Cerrito. —Montevideo 1

• AO UNCÍAS: A G l J A DA - Avenida R.mdcu esq. wdnaraiso. 1 ASO 
í LINO—Calle Agraciada !v° 963. AVENIDA ;S- Avenidat 0290,3 ^IJNÍO^Calie 18 ae Julio N.c 205. CORDON Av 18 de Juü • J 

Sucursales: Artigas, Canelones, U.rmclo.ColoniH, Uo ores Durado, r 
t'rav Brutos, José Batlley Onloñ.-z, 1.ascano, M..'donado Jfete» Bq .1- y. 
ñas, Nuev.'i He) vería, Nueva Palmira, Pando, Paso ríe losToros,1a;5®a;-",| 
vera, Rocha Rosario, Salto, San Carl-.s Mtn José, Santa Kosa Ud (;,.ar. nn^B 
randi leí Y¡, Sarandi Grande, Tacuarembó, 1 ala, -I i cinta } Tres y fu 1

JjJh (
AttSi TOmiO J TJLSSJL w o

Este estabjeciuiientu acaba de recibir de la Capital un completo surtido 
de herramientas del ramo, y una gran variedad de artículos-de: pertumena j 

. Esmero y Prontitud--Cal le S a r a 11 d i - M A L1) <) N A D 0.______ ___ !“M wmmmk*
álmáeeu, Tienda, Sastrería y Bazar

,DS
PBRNANLüJ IZMENDI flnos. uPl'RACIONKS DEL BANCO

Comesfíbes en gene ra a precios ene no admi ^
ten competencia t08 en ciernas Corrientes y en Vales;Descuentos de documentos- e-; ^

a ron JO viciación en articu os de nwiemo. Préstamos con garantía hipotecaria ? loC al 3 e La -------- I p^a°ppyar Ss esublecímiei^p con’amortírncibncs J ¡¡¡j¡

Platería y' Relojería yeilde La M:,nz«nadeter,te,na"vS^G^FPbáfr^d^o^^u-PJMLL’drq^litorq-deqqq.-ansfo:^r-^.
SESAGUESE. ITÜRRtA . cinrtaa, con fren,

Surtido permanente de alhajas, reio rr¡ti y entre las de b lómela, Ytuzando; M ’ ‘ 1 Jia (1é Tirulos de Deuda y ae Propiedad y otros valor^.u»
jes artículos de piatay variedad do oo y Avenida General Artigas. Tratar con ; dcsi ne « ̂  Pré-tamos con canción de títulos de deuda prA' 3
etos para regalos. Casa especial en la Enr¡que Fossemale en esta Ciudad. j P'* Y V C ,D

ooníeCeiÓB de objetos de plata compos ^ , y^YUS °tr°8 Val°,eSelC-
turas etc.

DE

A partir del Io. de Octubre de 1920, regirán los siguientes tipos de .interés 
H ' SE COBRARA:

PRECIOS MODICOS 
Calle 18 de Julio.-San Carlos DE JOAQUIN RI8EIRO 

Surtido de perfumería y mercería 
Calle Ituzaingó- -Maldonado

Postes piedra.grranitQ con d0á tlrmag ó garantía de Deuda Pública
Ia IPaNTERaIe PE® A.l ■ ^“Hipotecarios

OI-IIAVONE A 0.90 c. uno contado, p
'Telefono No.103 MALDONADO j cuentas Corrientes a oro Hasta . .

, __,__T-—.^.rTwmBBniEBaBEa \ Depósitos á la Vista i «

«mm\m lcf . . • .^ vTLivu ^Di vjvj víví v » Lil:)retas cje Caja de Ahorros á Plazo
j ___ Fijo, (a vencer cada seis meses) . .

p ec Cajas de Ahorros, mayores sumas, convencional.
. j Las sumas mayores de « 1.Ü00, en Caja de Ahorros con

Vicente Costa y, tosía d"e"E±irafgfes¿„«,ó,o.0.I.,*.......
existencia y venia permanente de

Plazo fijo a 3 meses Hasta . . . « 50.000.00 . . 31/-/
P3Kí2a m nrr, ¿szx*. *1 J>««6 J> 50,000.00

■TTixxo oracional MU,Ju^nvencionL- ■ • • v50-000 00 "
^ Por los depósitos a plata r.o se abonará interés.

s • jr J Horas de Oficina.—Desde el 1. o de Marzo hasta el 30 do Noviembre # ,x j
df* !íl mejor COUuaU. . de 14 á 16.Desde el 1.o ole Diciembre hasta ol 28 de Fbro de 8 A 11 y de, ‘ r :

mb ‘ I- I * JLtSo-irQP a dicho esilb’ecunten LEY ORGANICA DEL BANCO DE LA REPUBLICA de 17 de «Julio POT |)CflUÍOS ílSn^i* o ¡ I Art.-12^^emisión tendrá prelacidn absoluta sóbrelas demás deuda
t «• N ti ' -é áisirrildlcftffül lijluO lTicUOOlld delBeuco.—El Estado responde directamente de la emisión, depósitos j

to (antigua M anja 1 b 1 J ciones que realice el Banco.-Teléfono núm. 84.
^Jq__telefono local. RAMON H. CLAVELLI-Gerenta.

TalUr á« Gai^uviem .... 8%
6 1/2 % al 7 1/2%;
. . 6 l/2°/o t7 l/-;o/«

« 7 % #
Convencional

Cuentas Corrientes
de

JOSE BOTELLO
esta ciudadEareabierto su casa en 

donde confecciona toda clase de eraba- 
Calle 18 de Julio, ecq. P.

Especiales con garantía
SE ABONARA

jos del ramo, 
de Azúcar.

. « 100.000 1%
. « ÍOO.UOO 1%
. « 50.000 o°/0

1.000 (máximo)8 %
«

4agíase^
50.000 4 l/áo/oí

t-Alcancías,

Elaboración,
. 4 °/o 
. 4 1/3%

,


